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IUllARIO 

PODER LEGISLATIVO 

seis de Octubre de mil novecientos sesen· 
ta y cuatro. 

CAMARA Dl!L SENADO 

Vigésimo Octava Sesión de la Cámara 
del Senado, , , • , • • • • • • Pág. 3345 

Presidencia del honorable Senador don 
Vfctor Manuel Talavera, asistido de los ho· 
norables Senadores don Pablo Rener y don 
Edmundo Amador, como Primero y Segun· 
do Secretarios, respectivamente. PODER EJECUTIVO 

00Bl!RNACION Y ANEXOS 

Cartu de Nacionalización • • • • • 

RetACIONl!S Extl!RI~Res 

Cónsul de Nlcar1gua en Ouadalajar1, 
México . • • • • • • • • • • • 

Primer Secretarlo de Embajada en flta-
dos Unido1 Mexicano• • • • • 

Encargado de Negocio• en V~nezue-
la • • • • • • . • • • • • • • 

Nómbrase nuevo Secretarlo en Hou1ton, 
Tex11. • • • • • • • •••• 

EDUCACION PUBLICA 

Maeatro1 de Educación Primaria , • • 
Doctor en Derecho , • • • • • • 
Contador Privado , • • , , • • • 

MINISTl!RIO DI! fCONOMIA 

franqulclu y Prlvllegio1 a Roberto J. 
frech B. • • • • • • • • • • • 

fr1oqulcl11 y Privilegio• a •Robleto Si 
Cia. Ltda.• • , , • . • • • • . 

Exención de Depó11to Previo al Sr. Sol 
Lewlte • • • • • • • • • • • , 

Concurrieron además, los honorables Se· 
• 3346 nadores Dr. Rafael Ayón, Don José Maria 

Brlones, Don Enrique Belll, Dr. Humberto 
Castrillo, Dr. Adrián Cuadra Outiérrez, Don 
José Frixione, Dr. Camilo Jarqufn, Dr. Fran 

• 3347 cisco Machado Sacasa, Dr. Fernando Medi 
• 3347 na, Dr. Raúl Montalván Herdocia, Dr. Cri 

santo Sacasa y Oral. J. Rigoberto Reyes. 
• 3347 to.-Se ahiló la sesión. 
• 3347 2o.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-EI honorable Senador Sacasa dijo 

: ~~~ que por motivos de salud lamentaba no ha 
• 3350 ber estado presente en la sesión anterior, de 

tanta Importancia. Al haber escuchado con 
atención la lectura del acta, me ha parecido 

• 3350 que la discusión referente al Tratado Cha 
morro-Bryan, en la que con muy buen a 

• 3352 cuerdo estaban unificando opinión para IJe 
gar con buen criterio al Congreso Pleno, se 

• 3353 suspendió cuando llegó la Comisión de la 
sección de Patentea de Nlcara¡ua honorable Cámara de Diputados para invi 

• 3354 tarlos a la sesión de Congreso, y por lo tan 
Marca• de fibrlca. • • • • • • • ' to, no se logró establecer la unanimidad de 

SECCION JUDICIAL 

Rema~• • • • • • • • • • • • 
Trtulo1 Supletorlo1 • • • • • • • 
Venta de Terreno Ejldal • • • • • • 
Decl1ratorl11 de Hr.redero1 • , • • • 
Sentenclu de Divorcio • • • • • • • 
Avi10 • • • • • • • • • • • • 

PODER LEGISLATIVO 

Cémara del Senado 

e 3357 
e 3359 
e 3359 
e 3359 
e 3300 
• 3360 

Vigésimo Octava Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del Décimo Cuarto Periodo Constltuclo· 
nal del Congreso, celebrada en la ciudad 
de Managua, D. N., a las diez y velntlcin· 
co minutos de la maftana del dfa martes, 

criterio, que es tan esencial por la responsa 
bilidad del Senado. De manera que si la Me 
sa Directiva no tiene Inconveniente, creo 
que lo conducente es que tratemos de unifi 
car ahora ese criterio, para que vayamos co 
mo un solo bloque a esa sesión. 

El honorable Senador Amador lamentó 
también no haber estado presente en la se· 
sión pasada y encontrarse ajeno a las reu· 
niones efectuadas en la Cámara de Diputa· 
dos, referente al Tratado Chamorro-Bryan; 
de las cuales, como Secretarlo, no tenla co· 
nacimiento, ni las habla aceptado. Sorpren
diéndose de ello, mas después de haber es· 
cuchado al honorable Senador Cuadra, per· 
sana de todo mi aprecio y brillante jurlscon· 
sulto, con ese criterio jurf dico que él lo hace, 
damos una clara explicación de por qu6 nos· 
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otros no podiamos discutir el Tratado Cha· 
morro-Bryan. Me fui con esa idea, creyen· 
do verdaderamente que, o ibamps nosotros 
a tener una reunión para ver si se le daba 
lectura únicamente a los dictámenes, o a la 
Cámara del Senado, a la que siempre la de 
Diputados ha tratado de hacerle más pesada 
su responsabilidad, podrla dar una declara· 
ción, diciendo que abundaba, asl como los 
honorables Diputados, en la opinión de que 
el Tratado es lesivo, pero carecíamos de ini· 
ciativa para poder tratar este asunto; pues la 
Constitución nos csnfiere sólo las facultades 
que nos da la ley. Siguió diciendo el hono· 
rabie Senador Amador, que por lo tanto, ha· 
bía sido mucha su sorpresa cuando vio una 
declaración firmada por el honorable Sena· 
dor Cuadra, con lo cua1 lamentaba se hubie· 
ra roto el concepto unido que siempre ha
blan tenido y la soliduidad con que los 
Conserva:1ores siempre hablan puesto su 
pequeno grano de arena en toda ocasión, al 
tratar un asunto que nosotros hablamos re· 
chazado por considerarlo inconstitucional. 
Yo quiero consignar mi voto de protesta, 
porque aqui no hay Senadores, ni Liberale3 
ni Coftservadores. Puede ser que yo perle 
nezca a un partido politico diferente; pero 
cuando se trata de cooperar con ·el Oobier· 
no en beneficio del pueblo, mi voto no está 
ni estará, por el Partido Conservador; por
que soy de esas personas que creo que la 
conveniencia polltica termina donde . emple 
za el cumplimiento del deber. 

El honorable Senador Rener pidió se "pro· 
nunciaran por tratar el asunto, de tanta im· 
portancia, ya que no estaba en el Orden del 
Dla, disponiéndolo la Mesa por mayorfa de 
votos. En cuanto a la invitación de la Cá· 
mara de Diputado~, aceptada por ellos, de· 
seaba explicar qué ésta habla sido formula
da para nombrar la Junta . Directiva; pero 
fueron a sabiendas de que se iba a tratar el 
asunto canalero, habiendo soportado todos 
tos discursos pronunciados. Agregó el ho· 
norable Senador Rener que la resolución to· 
mada por la Cámara de no asistir, por con 
siderarlo inconstitucional, debla respetarse, 
aunque él habla votado contra ella. 

(Continuard) 

PODER EJECUTIVO 

Gobernacl6n r An1101 

se le reconozca su condición de ciudadano 
natural de Nicaragua, por residir en nuestro 
territorio y ser hijo de la senora Maria Lau· 
ra Toruno de Lobo, originaria de El Sauce, 
Departámento de León, 

Considerando: 
Que de c"onformidad con el Ordinal 2) 

del Art. 18, de nuestra Constitución Politica, 
los hijos de padre o madre nicaragüense na· 
cidos en el extranjero, son naturales nicara· 
gilenses desde que residen en Nicaragua, 
que con la certificación de las Partidas de 
Nacimiento ha acreditado el peticionario su 
origen, lo mismo que el de su senara madre 
y también ha demostrado tener su residen· 
cia permanente en Nicaragua, no cabe má, 
que dictar sentencia accediendo a su solici· 
tud. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo relacionado y dis· 

posición constitucional citada, tiénese al se· 
nor Rodolfo Antonio Lobo Toruno, de ca
lidades conocidas, como ciudadano natural 
nicaragile,nse. · 

Llbrese certificación de la presente para 
que le sirva de suficiente atestado y dirijan· 
se los oficios correspondientts. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D. N., 13 de Octubre de 1964.-RE· 
NE SCHICK.-EI Ministro de la Ooberna· 
ción, Lore_nzo Querrero•,. 

No.1680 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Back Sam Yow, 
mayor de edad, casado, dependiente de co· 
mercio, domiciliado en Bluefields, y origina· 
rio de Cantón, China, relativa a que se te 
conceda Cart~ de Nacionalización de la Re· 
pública de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su naclo· 
nalidad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
treinta anos, asl como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi· 

nal 2) y 195; Ordinal •11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unico. - Conceder Carla de Nacionaliza. 

Cartas tle Nacionalización ción Nicaragftense al senor Back Sam Yow, 
de calidades conocidas y darle certificación 

cNo. 1700 de este acuerdo para que le sirva de sufi· 
Et Presidente de la República, ciente atestado. 

Vista la solicitud del senor Rodolfo Anta· Comunfquese.- Casa Presidencial. Ma· 
nio Lobo Toruno, mayor de edad, casado, nagua, D. N., 11 de junio de 1964.-RENE 
estudiante de leyes, de este domicilio Y na· SCHICK.-El Ministro de la Oobernaclón, 
cido de Choluteca, Honduras, relativa a que Lorenio Ouerrero, -· 
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N9 1681 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seflor Efr2í1t Arnold 
fajardo Paredes, mayor de edad, casado, 
cirujano dentista, de este domicilio y origi
nario de La Trinidad, Honduras, relativa a 
que se le conceda Carta de Nacionaliza.ción 
de la República de Nicaragua, pot razón de 
que siendo de otro pals de la América .Ct>n· 
tral, goza Jel privilegio de ser consi~erado 
nicaragüense al tenor del Art. 18, Ordinal 4) 
de la Constitución. 

Considerando: · 
Que está justificado el hecho de que el pe· 

ticionario es de origen hondureno, como lo 
comprueba con los atestados legales respec· 
tivos, y está asimismo justificado que con· 
forme la Constitución de Honduras, tam
bién son considerados hondureftos los cen· 
troamericanos que lleguen a su territorio y 
establezcan en él su domicilio. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 18, Ordi· 

nal 4) de y 195, Ordinal 11 de la Constitu· 
ción, y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de 
los Ministerios de Estado. 

Primer Secrt>tario de Embajada en 
Estados Unidos Mexicanos 

No. 1 7 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Ascender al rango de Primer 

Secretario de la Embajada de Nicaragua an
te el Gobierno de los Estados Unidos Mexi· 
canos, al Bachiller Gilberto Pérez Alonso 
Cifuentes, con el sueldo mensual que asig· 
na 05-Jl -- 03- -01 S. P. Servicio de 
Embajadas y Legaciones, 051103010111000 
Sueldos del Personal Permanente, Inciso N9 
051103010111017 del Presupuesto General 
de Gastos vigente. 

Segundo:-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de esta misma fecha. 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintinueve de Sep· 
tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-RENE SCHICK.-El Ministro· de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores por 
la Ley, Carlos Manuel Pérez Alonso . . 

Encargado de Negocios en Venezuela 

Se Declara: N9 105 
Unico . .:....Que al seflor Dr. Efrafn Arnold El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Fa\ardo Paredes, de calidades conocidas, es Primero:-Nombrar al Doctor Willlam 
ciudadano nicaragüense, al tenor del Art. 18 Barquero Montiel, Enéargado de Negocios 
Ordínal 4) de nuestra Constitución, Y extlén a. i. de Nicaragua en Venezuela, Observa· 
dasele certificación de la presente para que dor del Gobierno de Nicaragua a la Reu· 
le sirva de suficiente atestado.. . nión de la Asamblea General de la Organl· 

Comuniquese.-Casa Pres1denc1al.-Ma· zaci6n Internacional de Pollcfa Criminal (In· 
nagua, D. N., 15 de Junio de 1964

1
.-GRE· terpol), que se celebra actualmente en la ca· 

NE SCHICK.-EI Vice· Ministro de a O· pila! de dicho pafs. 
bernación.-/. David Za"!º'ª h. Segundo:-La trascripción del presente 

RelacionH Exlerior11 
Acuerdo servirá al nombrado para acreditar 
su representación. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintitrés de Sep

Cónsul de Nicaragua en Guadalajara, tlembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-RENE SCHICK.-EI Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores por 
la Ley, Carlos Manuel Pérez Alonso. 

México 

cNo. 42 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar al seftor Bachiller Gast~n 

Lacayo Cifuentes, Cónsul ad-honórem <fe 
Nicaragua en Ouadalajara, Estado de Jalis· 
co, Estados Unidos Mexicanos. 

29-EI presente Acuerdo surtirá _efectos a 
partir del primero de Octubre próximo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veintidós de Sep· 
Uembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 
-El Presidente de la República, RENE 
SCHICK GUTIERREZ.-EI Mini!!tro de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exterlo· 
res por la Ley, Carlos Manuel Pérez 
Alonso. 

Nómbrese nuevo Secretario en 
· Houston, Texas 

cNo. 31 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Aceptar la renuncia que del 

cargo de Secretarlo del Consulado de Nica· 
ragua en Houston, Texas, ha presentado el 
senor Armando José Castillo Matus, a quien 
se le rinden las gracias por los servicios 
prestados. 

Segundo:-Nombrar en sustitución del 
senor Castillo Matus, al seftor jesús Castillo 
Matus, con el sueldo :nensual de Un Mil 
Cuatrocle~tos Córdobas solamente, , , , , •• 

•-- 1 

, 
l 

¡ 

www.enriquebolanos.org


3348 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

((J 1,400.00) equivalente a Doscientos Dó 
lares netos (US$ 2.00.00), que asigna el Pre· 

' supuesto General de Gastos vigente 05· 11 
Sub-Programa 03·02: Consula~os· ........ . 
051103020111000 Sueldos del. Personal Per 
manente - Inciso N9051103020111033. 

Tercero:- El presente Acuerdo Ejecutivo 
surte sus efectos a partir del primero de Oc· 
tubre del ano en curso. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintiuno de Septiembre d~ 
mil novecientos sesenta y cuatro.-EI Pres•· 
dente de la República.-RENE SCHICK 
OUTIERREZ.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Carlos 
Manuel Pérez Alonso. 

Educación Pública 

Maestros de Educación Primaria 

N•• 20 
El Presidente de la República, · 

Por Cuanto: 
La Señora Socorro Hernández de Buitra· 

go, ha cursado y aprobado las materias del 
Vigente Plan de Estudios de las Escuelas 
Noruiales y sufrido el examen general con 
resultados satisfactorios. 

Por Tanto : 
Le extiende el Título de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prerrogati· 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen· 
tos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 10 de Julio de 1964.-RENE 
SCillCK.-El Ministro de Educación Públi· 
ca, Gonzalo Meneses Ocón. 

N9 22 No 19 
El Presidente de la República, El Presidente de la República, 

Por Cuanto: Por Cuanto: 
La Señorita Nohemí López Zapata, ha La Señorita Alba Rosa Carranza Mon· 

cursado Y aprobado las materias del Vi· tiel, ha cursado y aprobado las materias del 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Vigente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general con Normales y sufrido el examen General CO· 
resultados satisfactorios. rrespondiente. 

Por Tanto: Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Extiéndase el Título de Maestra de Edu· 

Educación Primaria, otorgado por la Es- cación Primaria, otorgado por la Escuela 
cuela Normal Central de la ciudad de Ma- Normal Central de esta Ciudad, para que 
nagua, para que goce de los derechos Y goce de todos los derechos y prerrogativas 
prerrogativas que le conceden las Leyes que le conceden las Leyes y Reglamentos 
y Reglamentos del Bamo. del Ramo. 

Comuníquese.-Casa. Presidencial.-Ma· Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 10 de Juho de 1964:-;-R~~ nagua, D. N., 10 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educac1on Pubh- SCillCK.-El Ministro de Educación Públi· 
ca, Gonzalo Meneses Oc6n. ca, Gonzalo Meneses Ocón. 

N 9 21 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
Le Señorita América Ruiz Espinoza, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escu~as N or
malés y sufrido el examen general corres
pondiente. 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La Señora Socorro Chávez de Alegría, ha 
cursado y aprobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el examen general con re-
sultados satisfactorios. 

Por Tanto: Por Tanto: 
Extiéndase el Titulo de Maestra de Edu- Le extiende el Titulo de Maestra de Edu· 

cación Primaria, otorgado por la Escuela cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de esta ciudad, para que Normal Central de la ciudad de Managua, 
goce de todos los d~rechos y prerrogativas para qu& goce de los derechos y prerroga
que le conceden las Leyes y Reglamentos tivas que le conceden las Leyes y regla· 
del Ramo. mentos del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma- Comuníquese.-Casa. Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 10 de Julio de 1964.-;-R~~, nagua, D. N., 10. d.e Jubo de 1964:-RF?~ 
SCHICK.-El Ministro de Educacion Pubh- SCillCK.-El Mm1stro de Educación Publl· 
ca, Gonzalo Meneses Ocón. ) ca, Gonzalo Meneses Oc~. 
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N9 16 N9 42 
El Presidente de la República, El Presidente de la República, 

Por Cuanto: · ~ Por Cuanto: 
La Señorita María Alicia D'Trinidad Sán- La Señorita Heddy Lina Diaz Argote, 

chez, ha cursado y aprobado las materias ha cursado y aprobado las materias del Vi
de! Vigente Plan de Estudios de las Escue- gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor
las Normales y sufrido el examen general males y sufrido el examen general corres-
con resultados satisfactorios. pondiente con resultados satisfactorios. 

Por Tanto: Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu- Extiéndase el Título de Maestra de Edu-

cación Primaria, otorgado por la Escuela cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de la Ciudad de Managua, Normal Central de esta ciudad, para que 
para que goce de los derechos y prerroga- goce de todos los derechos y prerrogativas 
tivas que le conceden las Leyes y Regla- que le conceden las Leyes y Reglamentos 
mentos del Ramo. del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma- Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 10 de Julio de 1964.-RENE nagua, D.N., 13 de Julio de 1964.-RENE 
SCIIlCK.-El Ministro de Educación Públl- SCIIlCK.-El Ministro de Educación Públi-
ca, Gonzal-0 Meneses Ocón. ca, Gonzal-0 Meneses Ocón. 

N• 17 
El Presidente de la República, 

Por Cu~nto: 
El Señor Mariano Arana Somoza, ha cur

sado y aprobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas N or
rnales y sufrido el examen general con re
sultados satisfactorios. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestro de Edu

cación Primaria otorgado por la Escuela 
Normal Central, de la ciudad de Managua, 
para que goce de los derechos y prerrogati
vas que le conceden las Leyes y Reglamen
tos del Ramo. 

N9 41 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
El Señor Freddy Marenco Guerrero, ha 

cursado y aprobado las materias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen general co
rrespondiente. 

Por Tanto: 
Extiéndase el Título de Maestro de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de esta ciudad, para que 
goce de todos los derechos y prerrogati
vas que le conceden las Leyes y Reglamen
tos del Ramo. 

Co.mWlfquese . .,-Ca.Sa. Presidencial.-Ma- Comuníquese.-Casa. Presidencial.-Ma
na.gua D. N. 10 de Julio de 1964 -REÑE nagua, D. N., 13 de Jubo de 1964.-RENE 
SCHICK.-Ei Ministro de Educación Públi- SCHICK.-El Ministro de Educación Públi .. 
ca, Gonzalo Meneses Ocón. ca, Gonzalo Meneses Ocón. 

N11 43 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Señorita Marina Rodríguez Marenco, 

ha cursado y aprobado las materias del Vi
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor
males y sufrido el examen General corres

N 9 40 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Señora Josefa Martínez de Espinoza, 

l:J,a cursado y aprobado las materias del 
Vigente Plan de Estudios de las Escuelas 
Normales y sufrido el examen General co
rrespondiente. pondiente. 

.~Por Tanto: Por Tanto: 
Extiéndase el 'Jltulo de Maestra de Edu- Extiéndase el Título de Maestra de Edu-

cación Primaria, otorgado -por la Escuela cación Primaria, -Otorgado por la Escuela 
Normal Central de esta ciudad, para que go- Normal Central de esta Ciudad, para que 
ce de todos los derechos y prerrogativ~ que goce de todos los derechos y prerrogativas 
le conceden las Leyes y Reglamentos del que le conceden las Leyes y Reglamentos 
Ramo. del Ramo. 

Comuníquese.--Casa Presidencial.-Ma- Comuníquese.-Casa Presidencial...:....Ma
nagua, D. N., 13 de Julio de 1964.-RENE nagua, D. N., 13 de Julio de 1964.-RENE 
SCIIlCK.-El Ministro de Educación Públi- SCHICK.-El Ministro de Educación Públi· 
ca, Gonzalo M ene8e8 Ocóti. ca, Gcmzalo Meneses Ocón! 
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N'-' 39 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: " 
La Señorita María Lourdes Argeñal So

lórzano, ha cursado y aprobado las mate
rias del Vigente Plan de Estudios de las 
Escuelas Normales y sufrido el examen ge
neral correspondiente. 

Por Tanto: 
Extiéndase el Título de Maestra de Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de esta Ciudad, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 
· Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 13 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Públi
ca, Gon?alo Mene ses Ocón. 

NQ 38 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La Señora Nydia Palacios de Tuckler, ha 
cursado y aprobado las materias del Vigen
te Plan de Estudios de las Escuelas Norma
les y sufrido el examen general correspon
diente. 

Por Tanto: 
- Extiéndase el Título de Maestra de Edu
cación Primaria, otorgado por la Escuela 
Normal Central de esta Ciudad, para que 
goce de todos los derechos y prerrogativas 
que le conceden las Leyes y Reglamentos 
del Ramo. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D .. N., 13 de Julio de 1964.-RENE 
SCHICK.-El Ministro de Educación Públi
ca, Gonzalo Meneses O eón. 

N9 37 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: , 
La Señorita Nora Luz Fuentes Arias, ha 

cursado y aprobado las materias del Vigen· 
te Plan de Estudios de las Escuelas Nor
males y sufrido el examen general corres
pondiente. 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra ae Edu

cación Primaria, otorgado por la Escuela 

Doctor en Derecho 
No. 280 

El Presidente de la República, 
Considerando: . 

Que el Bachiller luis E. Rizo Soriano, na
tural de Managua, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, solicita se 
le expida el Trtulo de Doctor en Derecho en 
virtud de presentar el correspondiente Di· 
ploma Librado por la Universidad Nacio· 
nal Autónoma de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de Septiembre de mil nove. 
cientos sesenta y cuatro. 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller luis · 

E. Rizo Soriano, el Titulo de Doctor en De
r,cho, para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que le conceden la leyes y 
Reglamentos del Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., trece de Octubre de 1964.-RE· 
NE SCHlCK, El Ministro de Educación Pú· 
blica, Oonzalo Meneses Ocón. 

Contador Privado 
Reg. 281 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El seftor Ernesto J. Castillo Espinoza, na
tural de Granada, Departamento del mismo 
nombre, República de Nicaragua, ha hecho 
los estudios necesarios para optar al Titulo 
de Contador Privado y _mereeido la aproba· 
ci6n en los exámenes correspondientes, 

Por Tanto: -
Le extiende el Trtulo de Contador Priva

do, obtenido en la Escuela Nacional de Co· 
merclo, de la ciudad de Granada, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma. 
nagua, D.N., 13 de Octubre de 1964.
RENE SCHICK.-EI Ministro de Educación 
Pública, Oonzalo Meneses Otón. 

Mini1t1rlo de Eoonomla 

Fran_quicias y Privilegios a Rob"erto 
J. Frech' B. 

Normal Central de esta Ciudad, para que Nq 22 
goce de todos los derechos y prerrogati- El Presidente de la República., 
vas que le conceden las Leyes y Reglamen- En uso de las facultades que le confieren: 
tos del Ramo. la Ley de Protección y Estímulo al Desa.-

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma- rrollo Industrial, de 20 de Marzo de 1958; 
nagua, D. N., 13 de Julio de 1964'.-RENE el Decreto Legislativo Nq 494, de 19 de 
SCHICK.-El Ministro de Educación Públi- Abril de 1960· y el Decreto Nq 3-L, de 12 
ca, Gonzalo Meneses. Ocón. · d~ Abril de 1002~ · 
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Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por 
e• señor Roberto J. Frech B., P8i'ª que, de 
conformidad con las Leyes citadas, se cla
sifique la Planta Industrial que tiene ins
talada en la ciudad de Managua, y que de
dica a la producción de Camas y Muebles 
de Metal. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía, de fecha ocho de Enero de 
1964, en la que -preVio dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial- se clasifica dicha Planta, como Con
veniente de Industria Establecida de Ins
talación Nueva; clasificación que fue acep
tada por el Señor Roberto J. Frech en carta 
enviada al Ministerio de Economía fechada 
el 17 de enero del año en curso. 

Considerando: 
Primero: Que con dicha Planta se pro

porciona al consumidor, productos de bue
na calidad a precios más bajos; que abas
tece parte de la demanda de productos de 
uso doméstico; y que proporciona trabajo 
a cierto número de nicaragüenses. 

Segundo: Que vistas las exenciones de 
aranceles aduaneros para las importacio
nes de algunas materias primas otorgadas 
a otras plantas similares a la del señor 
Roberto J. Frech, es procedente aplicar en 
este caso lo que dispone el Arto. 18 de la 
citada Ley. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

arriba citadas, 
Decreta: 

Arto. 1°.-0torgar al señor Roberto J. 
Frech, -en lo que se refiere a la Planta 
Industrial descrita en su solicitud, exclusi
vamente-, las franquicias y privilegios 
siguientes: 
a) Franquicia aduanera y exención del 

pago de derechos por visación consu
lar, por una sola vez y por el término 
de un año, para la importación de bie
nes, tales como: motores, maquinaria~. 
equipos, herramientas, implementos, 
repuestos y accesorios, que se requie
ran para completar las instalaciones 
de la Planta, así como del instrumen
tal de laboratorio necesario para la ma
nufactura y control de calidad, de los 
productos: 

ción del noventa por ciento de los de
rechos aduaneros de dichas importa
ciones detalladas en el Decreto N9 99 
del 15 de junio de 1962, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial N9 159 
de 16 de Julio de ese mismo año; yw que 
son las . siguientes: 

Fracción 
Articulos: Arancelaria: 

Pinturas para secamiento al horno . 533-03.02 
Diluyente para .pintura . . . . . . . 599-09-13 
Adnesivo para linóleo . . ..... 621-01-02 
Linóleo para cubiertas de escritorios . 657-04.00 
Angulares de Acero . . . . . . . . . . 681-04-00 
Lámina de Acero no revestida ...• 681-05-00 
Tubos para muebles·. . . . . • . . . 681-13.00-1 
Perfiles de Aluminio . . . . . . . . . 684~02-02 

Corre!deras para gavetas y puertas de 
muebles . . . . . . . . . . : . • . • 699-18-01-3 

Tomillos para sillas giratorias . . • • 699.18-01-3 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, so
lamente podrán otorgarse cuando los 
artículos o productos que- se pretenda 
importar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el país en forma y canti
dades que permitan adquirirlos en con
diciones satisfactorias, y que los pedi
dos vengan directamente consignados 
al industrial favorecido o para notifi-
carse a éste. · · 

El término para su aplicación comen
zará a contarse desde la fecha en que_ 
el impuesto, recargo o derechos se hu-. 
biera causado por primera vez si no ~ 
hubiera <!torgado su exensión. .. _ ... 

b) En aplicación de los dispuesto en el 
Arto. 18 de la Ley de Protección y Es
tímulo al Desarrollo Industrial, y para 
las importaciones de algunas materias 
primas que realice el señor Roberto 
J. Frech las cuales deben ser utiliza
das exclusivamente en la elaboración 
de Camas y Muebles de Metal, reduc- . 

Para el uso de estas franquicias y~ 
exenciones, el beneficiario de este De
creto, deberá pre8entar al Ministerio 
de Economía, listas de l~ cantidades 
de los biene~ req\leridos para la insta
lación inicial de Ja Planta, así como de 
las :rpaterias primas y demás artículos 
a usarse en la producción; y este Des
pacho las examinará, y tomabdo en 
cuenta la naturaleza y necesidad de la 
Planta, así como la composición de los 
productos que elabore, las aprobará, 
comunicando su resolución que consig
ne las importaciones autorizadas,· al 
Ministerio de Hacienda, ante quien el 
beneficiario deberá solicitar en cada 
caso, las franquicias o exenciones res
pectivas. Las listas así aprobadas, po
drán ser modificadas posteriormente 
por una nueva resolución del Ministe
rio de Economía, de conformidad con 
las necesidades de la Planta. 

e) En caso de exportación de los produc
tos de la Planta, El Ministerio de Eco-
11omia! conjuntam..ente con el de Ha· 

..... ~ . .: ..... 

., ..... <~ 
" 
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cienda y C. P. fijará el Decreto, en 
su oportunidad, la restitución de los 
impuestos de producción y exporta
ción, que juzgue convenrentes para 
permitir la competencia de los pro
ductos de la Empresa, en los merca
dos exteriores, tomando debida cuen
ta de los compromisos estipulados en 
el Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana. 

Arto. 2i:>,-La Planta Industrial a que 
se refiere este Decreto, queda sujeta a to
das las disposicones que impone el Capí
tulo IV de la citada Ley. 

Arto. 39.-Este Decreto se dicta en el 
entendido de que está en armonía con las 
leyes en que se basa, que son las que ac
tualmente ·rigen el status de la industria 
que él favorece, aunque haya situaciones 
no previstas en el texto del mismo. 

.Arto. 49.-Notifiquese al interesado el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
poi' medio del Oficial Mayor de Economía, 
para que dentro del término de treinta 
días a partir de su notificación, exprese 
su aceptación en forma legal; y en caso 
afirmativo publiquese en "La Gaceta" Dia
rio Oficial. 

;ultiva de DesarroJlo Industrial·, como Nece· 
;aria de Industria Establecida; pero debién· 
dosele dar igual tratamiento que a las plantas 
productoras de aguas gaseosas, en lo refe· 
rente a la producción de Kola Shaler¡ clasifi
cación que fue aceptada por la Sociedad 
solicitante, en telee;rama enviado al Ministe· 
rio de Economf a con fecha 7 de julio del 
ano en curso. 

Considerando: 
Primero: Que la Planta Industrial en refe· 

rencia produce articulas de consumo popular 
de buena calidad¡ y da trabajo a obreros y 
empleados nicaragüenses. 

Segundo: Que de conformidad con el 
Arto. 18 de la Ley ya citada, es procedente 
conctder a la Planta en referencia, reducción 
en un 90°1o de los aranceles aduaneros que 
gravan las importaciones de sus materias prl· 
mas y envases, hasta el 24 de. Agosto de 
1966, fecha en que concluye el término de 
la franquicia aduanera sl;nilar concedida a la 
Planta de la cCompanfa Licorera de Nicara· 
gua, S, A.• que es la última industria similar 
clasificada al mismo ramo de producción. 

Por Tanto: 
De acuerdo con las disposiciones legales 

arriba citadas, 
Arto 5'>.-Este Decreto comenzará a re- Decreta: 

gi_r ~esd.e. s.u publicación en "La Gaceta", , Arto. t•.-Otorgar a la Sociedad •Robleto 
D1ano Of1c1al. 'y Cfa. Ltd1.>, en lo que se refiere a la Planta 

Dado en Casa Presidencial.--:--Managua, descrita en su solicitud y para la producción 
D. N., a los ocho días del mes de junio de de Vinos, Licores, y Cordiales. ·exclusiva· 
mil hovecientos sesenta y cuatro.-(f) mente-, las franquicias y privilegios siguien· 
RENE SCHICK, Presidente de la Repú- tes: 
blica (f~ Jorge A. M~jfa, Vice-Ministro de a )-franquicia aduanera por un periodo de 
E~o~om1a, (f) !lamiro Sa~°':'ª ~r:ero, tres anos para la Importación de los 
Ministro de Hacienda Y Crédito Público. biene& aludidos en el acápile b) del Arto. 

Franquicias y Privilegios a 
"Robleto & Cfa. Ltda. 

cNo. 34 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y Estf mulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958; el Decre
to Legislativo No. 494 de to. de Abril de 
1960; y el Decreto No. 3-L de 12 de Abril 
de 1902. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

Sociedad cRobleto & Cf a. Ltda.•, para que 
de conformidad con las leyes citadas, se cla· 
sifique la Planta Industrial que llene Instalada 
en la ciudad de Managua, dedicada a la eJa. 
boraclón de: Vinos, Licores, Cordiales y 
Kola Shaler; 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa, de fecha once de Abril del 
corriente ano, en la que se clasifica a dicha 
Planta previo dictamen de la .Comisión Con-

10 de la Ley de Protección y EsUmulo 
al Desarrollo Industrial, que sean nece
sarios para el mantenimiento adecuado 
de las operaciones de la Planta, o para 
la ampliación, o mejoras de sus instala· 
clones; 

b)-Con base en el Arto. 18 de la Ley de 
Protección y Eslfmulo al Desarrollo In· 
dustrlal, reducción en un 90% hasta el 
24 de Ago~to de 1966, de los aranceles 
aduaneros que gravan las importaciones 
de materias primas, arUculos semi elabo· 
rados o materiales similares que adelan· 
te se describen y que entren en la com· 
posición o en el proceso de elaboración 
y empaque o envase de los productos 
de la Planta aludida. Esta exención 
aduanera se otorga para equiparar a es
ta Planta, en lo referente a factores de 
costos directos, con la Planta similar que 
pertenece a la cCompaflfa Licorera de 
Nicaragua, S. A.• anteriormente mencio
nada y debidamente clasificada, y a las 
otras Planta similares clasificadas, que 

· .. :.-_:. 
--~ ., ·: -· --
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disfrutan de iguales derecho~¡ y se refle· 
re a los siguientes artfculos. 

Fracción Aranctla· Articulas 
ria: 

241-01-00 
311-01-00 
532-01-00 
551-02-00-01 
551-02-00-09 
665-01-00-02 
699-29-06 

892-09-10-2 
511-09-03-9 
512-09-06 - 09 
§ 12-09-06-09 
642-09-09-1 
512-09 -18 

633-09-02 
642-09~09- 01 
655-09-05 

663 - 03-03-02 

699-29-20 - 09 

899-11-02 . 

Virutas de Madera 
Carbón Mineral 
Colorantes 
Esencias paca licores 
Concentrados aromáticos 
Envases de vidrio 
Tapones metálicos, cor· 
chas con sus coronas me· 
tálicas, tapas, cápsulas o 
casquetes para botellas. 
Etiquetas 
Bicarbonato Amónico 
Acldo Tartárico 
Cremor Tartárico 
Papel filtro 
Material orgánico clarifi· 
cante 
Tapones de corcho 
filtros de Papel 
Discos de materiales tex· 
files para filtrar 
Discos de asbesto parí 
filtrar 
Alambres para botellas de 
Champafta 
Cápsulas de materiales 
plásticos 

Las franquicias y exenciones a que se 
refieren los acápites anteriores, solamen· 
te podrán otorgarse cuando los arlf culos 
o productos que se pretenda importar, 
sean incUspensables para la Planta lndus· 
tria! de que se trata, no se produzcan en 
el pafs en forma y cantidades que per· 
mltan adquirirlos en condiciones satis· 
factorias, que los pedidos vengan direc· 
lamente consignados al Industrial favo· 
recido o para notificarse a éste. 

El término para su aplicación comen· 
zará a contarse desde la fecha en que el 
Impuesto, recargo o derecho, se hubiera 
causado por primera vez si no se hubie· 
ra causado su exención. · . 

beneficiario deberá solicitar en cada ca· 
so, las franquicias o exenciones respec. 
Uvas. Las listas asl aprobadas, podrán, 
ser modificadas posteriormente por una 
nueva resolución del Ministerio de Eco, 
nomla, de conformidad con las necesl· 
dades de la Planta. 

c )-En caso de nportaclón de los produc· 
tos de la Planta, el Ministerio de Eco· 
nomfa, conjuntamente con el de Haden· · 
da y C. P., fijará por Decreto, en su 
oportunidad, la restitución de los im· 
puestos de producción o exportación 
que juzgue convenientes para permitir la 
competencia.de los compromisos estipu· 
lados en el Tratado General de Integra· 
ción Económica Centroamericana. 

Arto. 2º.-0torgar a la Sociedad cRobleto 
& Cfa. Ltda,1, en lo que se refiere a la Plan· 
ta Industrial descrita en su solicitud, y para 
la producción de Kola Shaler, -exclusiva· 
mente·, los privilegios correspondientes a la 
clasificación de Conveniente de Industria 
Establecida, que·son los mismos concedidos 
a las PI.santas productoras de aguas g11seosas, 
consistentes en exención del depósito previo 
para sus Importaciones. 

Arto. 3•,-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capftulo IV de 
la citada Ley. 

Arto. 4•.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las leyes 
en que se basa, que son las ·que actualmente 
rigen el status de la Industria que él favorece, 
aunque haya situaciones no previstas en el 
texto del mismo. 

Arto. 5º. -Notiffquese a la Sociedad inte· 
resada el presente Decreto de Protección In· 
dustrial, por medio del Oficial M11yor del 
Ministerio de Economla, para que dentro 
del término de treinta dlas a partir de su no· 
tificación, exprese su aceptación en forma 
legal y en caso afirmativo publfquese en 
cla Gaceta u Diario Oficial. 

Arto. 6°.-Este Decreto comenzará a regir 
desde el df a siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial, e La Gaceta•. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D.N., 
a los nueve d(as del mes de Septiembre de 
mil novecientos sesenlicuatro.-(f) RENE 
SCHICK, Presidente de la República. -(f) Ri· 
cardo PaTrales S., Vice-Ministro de Econo· 
mla.-(f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, el beneficiarlo de este Decre 
to deberá presentar al Ministerio de Eco· 
nomfa, listas de los bienes requeridos 
para el mantenimiento de las operado· 
nes o ampliaciones de la Planta, asf co· 
mo de las materias primas y demás artl· 
culos a usarse en la producción; y este Exenci6n de Oep6sito Previo 
Despacho las examinará y tomando en al Sr. Sol Lewitc 
cuenta la naturaleza y necesidades de la cDecreto No. 10-DP 
Planta, asl como de la composición de El Presidente de la República, 
los productos que elabore las aprobará En uso de las facultades que le confiere la 
comunicando su resolución que consig Lr-y de Protección y Eslfmulo al Desarrollo 
ne las Importaciones autorizadas al Mi· Industrial, publlc:ada en cla Gaceta• No. 
nisterio de Hacienda, ante quien el sg de 24 de Abril de 1958, 
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Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la ley citada, a soli· 
citud del Sr. Sol Lewile, proJ!ietario de la 
Confiter(a 1'Bambi", el Ministerio de Econo· 
mfa por Resolución de las nueve de la ma· 
na del dla ocho de Octubre de mit nove
cientos cincuenta y ocho clasificó como 
Conveniente de Industria Establecida la 
Planta de su propiedad, establecida en la 
ciudad de jinotepe y dedicaJa a la produc· 
ción de Confites, Chocolates, Caramelos, 
etc. con la marca de fábrica 11 Bambi". 

11 
Que la Fábrica de Chocolates y Confites 

"Bambi" apoyándo3e en el Arto. 17 de la 
citada Ley, ha (n) solicitado para su Planta 
as( clasificada, la exención del Depósito 
Previo que las leyes vigentes establecen pa· 

• ra la importación de determinados produc· 
tos, explicando la forma en qut tales Dep6· 
sitos afectan los costos de producción. 

111 
Que la clasifkación de Conveniente reca(· 

da ¡¡obre la Planta en referencia amerita con
siderar favorablemente la proc-;dencla de la 
solicitud mencionada, además de que los 
Depósitos Previos limitan la capacidad de la 
empresa para importar los arlfculos necesa· 
rlos para una producción constante provo 
cando con la disminución de los inventarlos 
atrasos en la producción con el conslguien· 
te aumento de su costo. 

Por Tanto: 
V en uso de las facultades que le confiere 

Ja Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial de veinte de Mar10 de mil no
vecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Arto. to.-La Fábrica de. Chocolates y 

Confites "Bambi" productora de los artfcu 
los antes mencionados queda(n) exenta(s) 
de la obligación de efectuar el Dep~slto Pre
vio que la Ley Reguladora de Cambios In· 
ternaclonales estab!ece para la importación 

· de aquellas mercaderfas que utilice(n) en la 
Instalación, operación-y mantenimiento de 
la Planta en referencia, siempre que se trate 
de importaciones de materiales o artlculos 
que no se produzcan en Nicaragua en for· 
ma y cantidad que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial de la Fá· 
brica de Chocolates y Confites cBambh 
queda sujeta en relación con las Importa· 
ciones que efectúe conforme el a~tlculo que 
antecede, a las obligaciones senaladas en 
los Arios. 20 y 21~ inciso i) de la Ley de 
Protección y Estimulo al Desarrollo Indus
trial. 

Arro. 3o.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y ga!antizar 

el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pendientes, la Planta mencionada, deberá 
someter al Ministerio de Economía, para su 
aprobación, una lista de los materiales o ar· 
tfculos que necesite importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con CO• 

pia al Banco Central de Nicaraiíua, cuadro 
informativo del movimiento de los artlculos 
Importados al amparo de este Decreto, con
signando en él las cantidades recibidas, sus 
existencias y las cantidades usadas asl como 
los montos de éstos con expresión de las 
cantidades vendidas y .en existencia, 

Arto. 4o. El Ministe1 io de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la li~ta de loa 
materiales, la que se trascribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Ban· 
co pueda autorizar las impo1 taciones sin el 
Depósito Previo. En el caso de que la men· 
clonada Planta necesite importar otros ar· 
Uculos que los contenidos en la lista apro· 
bada, deberá llenar los mismos trámites de 
presentación de lista para su aprobación. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. lo. de este Decreto llevan impli· 
cita la condición de que el Banco Central de 
Nicaragua, siempre queda en posibilidad ul· 
terior de pedir al Poder EjecutivoJ que revo· 
que o modifique la exención del menciona· 
do Depósito Previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco· 
nomia publicado en cla Gaceta• Diario 011· 
cial No. 245 de 29 de <Jctubre de 1959. 

Arto. 6:>.-Este Decreto comenzará a re· 
glr un d(a después de su publicación en el 
Diario Oficial cLa Gaceta•. 

Dado en Casa Presldencial.-Managua, 
Oi~trito Nacional a los tres dfas del mes de 
Octubre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-RENE SCHICK. Presidente de la Re· 
públlca.-jorge Armijo Mtila, Vice-Minis· 
tro de Economla 

SECCION Df PATl:NTfS Df NICARAOUA 

Marcas de Fábrica 
1'119 9621-B/U N9 021842-· 8.90 

Soclrte Des Uslnea (;hlmlquee Rhone-Poulenc, 
de Par{•, Francia, por medio de 1poderado1 Calde • 
ra & Cra. Ltda., Agl!nte1 de Marcas de fábrica y 
Comercio, de eete domicilio, 101iclt1n el reglltro de 
la Maru de Fábrica y Comercio que coa1iate en la 
denominación: 

SELETOL 
aola y 110 dhtlotivoa eepecl1le11 marca que ae em
plea coofotme con el modelo preel!ntado, para dl1-
1ingul<: Productos fum1céutico1, medlclnalu y ve
terinario• en gl!neral y todo1 101 demát incluido• en 
l!&ta cl11e, Clase 9, (Producto1 M!!diclo1le1 y far
macéutico,), del Decreto No: 10 de 7 de Enero de 
1956. 

Oyl!oll! opoaiciool!S, término legal. 
Minhterlo de Economfa, Oficina :ie Palentu de 

Nicaragua, Managua, D. N., dieciséis de Septiem
b~e de mil noveclentoa .esenia y cuatro. - jullán 
Bendai'la S. Coml1lonado de Patente& de Nlcaugua. 

• 3 3 
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· N9 9622-B/U N9 921841-t 8.80 
Turmac Tobacco Company N.V., de Am1terdam

C, Holanda; por medio de apoderados, Caldrra & 
Cfa. Ltda., Agentee de Mare11 de fátirln y Comer
cio, de este domlcllio, 1ollcihn el legl1tro de 11 
Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en la 
denominación: 

CONCORDE 
1ola y ala distlntlvo1 upeclale1, marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para 
dlatlngulr: Productos de tabaco y todoa 101 demb 
lncluldo1 en esta cine, Cine 20, (Producto• de Ta
baco), del Decreto No. 10 de 7 de fuero de 1056. 

Oyenae opo1icione11 término Irga!. 
Mlnlaterlo de Econcmf11 Oficina de Patentea de 

Nlcar1gu1. Managua, D. N., dlechél1 de Septiem
bre de mil noveclento1 1eaenta y cuatro. - julián 
Bendana S. Coml1lon1do de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 9624-B/U N9 921841-CJ 9.00 
Soclete Dei Ualnea C.hlmlquea Rhone-Poulenc. 

de Parf•, Francia, por medio de apoderados Caldera 
& Cia. Ltda., Agentea de Marc11 de fábrica y Co
mercio, de este domicilio, 1ollcltan el registro de la 
Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en la 
<1enomlnaci1n: 

ARGOBYL 
1011 y 110 di1tintlvo1 e1peclales, marca que ae em
plea conforme con el modelo presentado, para dis
tinguir: Producfoa farmacéutlco11 medlclnalea y 
veterinario• en gener1l y t•ldo1 101 demb lncluldf\1 
en eata clue, Clue 9, (Producto• Medlclnalea y 
Farmacéutico•), dtl Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1lclonu, término legal. 
Mlnlaterlo de fconomfa, Oficina de Patentea de 

NicaraKUa. Managua, D. N., dieciaéiJ de Septiem
bre de mil noveclento1 1eaenta y cuatro. - jullán 
Bendafta S. Comllionado de Patentea de Nicaragua. 
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N9 0625-8/U N9 021844-· 0.00 
Societe Dea Ualnea Chlmlquea Rhone-Poulenc, 

de Parf•, franela, por medio de 1poderado1 Caldera 
& Cfa, Ltda., Agentea de Marca• de fábrica y Co
mercio, de cate domicilio, 1olicitan el regl1tro de la 
Marca de fábrica y Comercio que con1ilte en la 
denominación: 

PHENALGINE 
1ola y ala dl1tlntlvo1 especiales, marca que ae em
plea conforme con el modelo preaentado, para dla
tlnguir: P1oducto1 farmacéutico11 medicinales y 
veterinHic.1 en general y todo• 101 demb Incluido• 
en eata clasr, Cla1e 9, (Productos Mediclnalca y 
farmacéut•co~). del Decreto No; 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyense opo1fcloner, término legal. 
Mlnl1terlo de Economra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D.N., dleci1éi1 de Septiem
bre de mil noveclento1 aeaenta y cuatro. - jullán 
Bendafta S. Comiaionado de P .. tentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 9626-B/U N9 921845-·$ 9.60 
Rohm & Han Company, de 101 E1tado1 Unido• 

de América, por medio de apoderado•, Caldera & 
CompelUa Limitada, Ag?nte1 de Marcas de fábrica 

• y Comercio, de ub domicilio, 1ollcitan el regiatro 
de la Marca de fábrica y Comercio que consiste en 
la denominación: 

RHOTHANE 
1ola y •In dstinllvo1 upedalea, marca que se em
plea conforme ccn el modelo pruentado, para dl1-

tlnguir: Productrs químico• para 010 en Industria y 
ciencia, agricultura h"rtlcu•t11ra y •llvicultun; pre
Pª!•clonea par1 matar hierbas, m1lcz11 y animalea 
nocivos; fungicld11 y de1lnfectantea y todoa 101 de
má1 incluldca en esta clue, Clase 8, (Producto• 
Químicoa Jndustrlalu), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo11cfone81 término le~al. 
Mlniaterlo de fconomra, Oficina de Patentea de 

Nlcaregua. Managua, D.N .. aleci1él1 de Septiem
bre de mil noveciento1 1e1enta y cuatro - Julfán 
Bendafta S. Coml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 9627-B/U NQ 921846-CJ 0.60 
Rohm & H111 Company, de 101 E1tado1 Unidos 

de América, por medio de 1podrrado, Caldera & 
CompaiHa Limitada, Agentes de Marcu de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, 1ollcltan el re¡i1tro 
de la Marca de Fábrica y Comercio que cond1te en 
la denominación: 

KARATBANE 
1ola y 1ln diatintlvo1 eapecialea, marca que ae e:n
plea conforme con el modelo preaentado, para dl•
tlngulr: Producto• qufmlco1 para uao en induatrla y 
ciencia, agricultura, horticultura y 1ilvlcultura; pre
paraclonea para matar hlerbae, malezu y animalea 
nocivos; funglcld11 y dealnfectantes y todo1 101 de
mb incluido• en eata clue, Clue 8, (Producto• 
Qurm1co1 lnduatrlalei), del Decreto No. 10 de 7 de 
Entro de 1956. 

Oyenae oposiciones, término legal. 
Mlnlaterio de fconomf1 1 Oficina de Patentea de 

Nicaragua. Managua, D. N,, dleci1éi1 de Septlem· 
bre de mil noveciento1 1eaenta y cuatro. - Jullán 
Bendafta S. Comhionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Np 9628-B/U N9 021847-t 0.60 
Shell lntcrnational Petroleum Company Llmiled, 

de Londre1, lng!aterre, por medio de apo:terad.:>11 

Caldera & Cfa, Ltda, Agentea de Marc11 de Fábrica 
y Comercio, de este domicilio, 1oliclt1n el registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación: 

VERTHION 
1ola y 1in di1tlntlvo1 especialea, marca que se em
plea conforme con el modelo presentado, pua dla
tlngulr: Productos qulmico1 para 010 en agricultura, 
horticultura 'y 11lvlcultura; lnsectlcidu, larvlcid111 

funglcid11 y pesticida•¡ preparaclone1 para matar 
mal11 hierbu (matamalezu) y deatruir blcho1 11-
quero101 y todo1 101 demál incluidos en esta claae, 
clase 8, (ProduclOI Q11fmlco1 ludustriale1), del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 19~6. 

Oyense opo1lclone1 tér.niao le¡al. 
Ministerio de fconomra, Oficina de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D.N , dlecleéh de Septiembre 
de mil noueclento11esenta y cuatro.-Jullán Benda· 
na S.- Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 9678-B/U N9 9251137-CS 11.00 
Colgate-Palmollve Company, de la ciudad de 

Ntw York, E1tado de Ntw Vo1k, fatado1 Unido• 
de América, por medio de apoderado 1eftor Henry 
Caldera Pallai11 Agente de Marca• de fábrica y 
Patentes de Invención, de este domicilio, 101icita el 
registro de lLmarca de fábrica y comercio que con· 
1i11e en la denominación: 

CHE FITO 
Sola y 1in dhlintlvo1 eapeciales, Marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Productos de alimentos, partlc:ularmente 
quequea, panquequea, repoatcrfa, etc, Cl11e 49, ( ~11· 
mento• y 1u1 lngredientea) del Decreto No. 10 de 7 
de enero de 1956. 
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Oyenae opo•lclonea, tér'!llno legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Managua, D. 

N., velntldó1 de Julio de mil novecientos 1eeenta y 
cuatro.-Jullán Bendal'la S., Coml1lonado de Patea-
tu de Nlcan¡ua. ' 

3 2 

N9 91190-8/U No 925938-·4 12.40 
J. R. OelRy S. A., de la Ciudad de Brullea Sui

za, por medio de apoderado Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marc11 y de eete domicilio, 1ollllcita el 
regl1tro de laa Marcaa de fábrica y Comercio que 
con1l1ten en 111 denomlnaclonee: 

Neoc1dol 
Fenudin 
Diazinón 

Para dl1tlngulr: lnaectlcld11, Producto• para 11 
Exterminación de Sabandlju, Producto• para Dee
trulr 101 Anlmalu Daillno1, Cl11e 8, (Producto• 
Qnlmlco1 laduatrlalu); y 

Clorobenzilato 
Para dl1tlngulr: Jn1ectlclda1, Producto1 para la 

Exterminación de Sab1ndlj11, Producto• para Des
truir 101 Anlmalee Daillnoa, Cine 8, (Producto• 
Qufmlco1 lndu1trlale1¡ y Producto• Qufmlco1 para 
la Medicina Veterinaria, Clue 9, (Producto• Medi
cinales y farmacéutlco1)¡ todu del Decreto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Solu y 1ln di1tlntlvo1 upeclalu, marcu que se 
emplean conforme con el modelo presentido. 

Oyenae opo1lclonee t~rmlno leial. 
Minlnlaterlo de Economía. Oficina de Patente1 

de Nicaragua, Manigua, D. N., veinticuatro de Julio 
de mil noveclenlo1 1eeenta y cuatro.-Jullán Beoda· 
l'la S., Coml1lonado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

No 0668-8/U No. 025916-CJ 8.40 
Z1mbon S. p. A., de Milán, Italia, por medio de 

apoderado aeftor Henry Caldera Palla!•, Agnte de 
MarcH de Fábrica y Patentes de Invención de cele 
domlclllo, 101iclta el re¡l1tro de Ju marcas de fi
brlca y comercio que con1l1len en la1 denomina
ciones: 

Urfamycín 
Micofura.ntina.· 
Micofl&vina 

Sol11 Y 1ln dl1tlntlvo1 eepeclales, Marcu que ee 
emplean conforme con el modelo presentada, para 
dl1Ungulr: Preparaclone1 Farmacéutlca1, Cl11e 9, 
(Productoa MediclD1IC1 y F1rmacéullco1) del De
creto No. IO de 7 de Enero de 1956 .. 

Oyenae opo1lclonu, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Man1gu1, D.N., 

dos de Julio de mil novecientos 1e1enta y cu.t10. · 
Jullán 8endaila S. Comisionado de Patentes de Ni
caragua. 
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No 9687- B/U N9 925934 - 4 9.50 
Owen1-llllnol1 01111 Company, de la ciudad de 

Toledo, Eliado de Ohlo, E1tado1 UnldOI de Amé
rica, por medio de apoderado 1el'lor Henry Caldera 
Pallal1, Agente de Marta• de Fábrica y Patentes de 
Invención, de eate domicilio, 1ollclta el regl1tro de 
la marca de Fábrica y comercio que con1l1te ea la 
denominación: 

CER-VIT 
Sola y aln diltlntlvo1 upeclalea, Marca que IC 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 

dl1tlngulr: Material cerámico crl1tallno hecho de 
vidrio eapeclalm"nte tratado, para formar e1tructu
r11 criltalln11 en é.te jleneratmente di 1 ea la1 artee 
lndu1trl1le1, Cl11e 1, (M1terla1 Prfm11 y Parcial
mente Preparad11), del o~creto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lcionee, término leg1l. 
Oficina de Patente. de Nlcnagua. Managua. D.N., 

velntldó1 de julio de mil noveclento11c1enta y cua
tro.-juliáa 8endal'la Comhlonado de Pateatee de 
Nicaragua. 

3 2 

N9 91189-8/U N9 925936-· 10.70 
Max factor & Co. de la ciudad de Hollywood, 

&lado de California, Eatado1 Unldo1 de América, 
por mtdlo de 1poder1do 1el'lor Henry Caldera Pa
llal1, Agente de Marca• de fábrica y Patentu de 
Invención, de este domicilio, 101iclta el regillro de 
la marca de Fábrica y comercio que con1l1te en la 
denominación: 

FACTOR 
Sola y ala dl1tlntivo1 e1peclalu, Marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Perfumería, co1métlco11 artfculo1 para 
tocador, producto• de belltza y maquillaje, Inclu
yendo loclonu, emu'1ionee, polvo1, llmpladoru, 
crema1, rocl1dore1 y desodorantu para el cabello, 
ro1tro y cuerpo¡ artfculos para el tocador para c1-
ballero1, Incluyendo loclone1, colonl11, de1odo
rantea, polpo1 y preparaciones para el cabello¡ pre• 
paraclonee par• el cabello, cuero cabelludo y para 
la piel, Cl11e 7, (Co1métlco1, Perfumee y Prepara
clonee para el Tocador) del Dtcrcto No. 10 de 7 c!e 
enero de 1956. 

Oyen1e opoalclonee, término legal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua. Man1gua, D. 

N., velntldó1 de Julio de mil noveclento1 1eaenta y 
cuatro. jullán 8endlfla S. Comisionado de Paten
IH de Nicaragua. 
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N9 0601-8/U N9 925039-4 13.40 
Allled Chemlcal Corporatlón, de la ciudad de 

New York, ~1tado de New York, Eltado1 Unido• 
de América, por medio de apoderado ael'lor Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de Fábrica y Pa· 
tentea de Invención. de este domicilio, '1ollclta el re
gl1tro de la marca de fábrica y comercio que con-
1t1le en la upre1lón: 

ALLYN-707 
Marca que se emplea conforme con el modelQ, 

pruentado, para dlltlngulr: Cordeles, Incluyen
do cordelee para llantu, y cuerd11; y todo• 
101 otro1 artrculo1 en esta clase, Clue 10, (Cordele
ría en general y 11c:o1, bamac11, alforja• y artfculo1 
análo¡o1), Bandas o clnturone1 de tela y todos loa 
otro• artrculoa en cela Cl11e, Clue 38, (Bandas o 
correaa, mangueru, empaquetaduru y llantaa no 
metállc11),-Veetuarlo y todo• 101 otros artículo• 
en e1ta Clate, Cl11e 42, (Veetuarlo). Tejldo1, lnclu· 
yendo tejido• para taplcerf1; Alfombru, carpet11 y 
otros textiles para cubrir p!101¡ tel11, redee y todoa 
101 trab1jo1 de red¡ y todos 101 otro1 artfculo1 en 
eeta clue, Claae 45, (Tejido• de punto, mallas y te-
111), e Hilo1, hilazas, fibr11 y filamento1; y todos 101 
otros artfculo1 en esta Cl11e, Clue 46, (Hiios y ea
tambree o bllaz11), del Decreto No. 10 de 7 de ene
ro de 1956. 

Oyen1e opo1fclonea término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 

N., veinticinco de Julio de mil noveclento11e1enta y 
cuatro.-Jullán Bendaila S., Coml1lon1do de Paten
te1 de Nicaragua. 
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SECCION JUDICIAL 
Remates ~ 

NQ 9!112-B/U N9 927764-(f: 7.60 
Diez m1i\ana día cinco de Noviembre mil nove

clento1 te1cnta y cuatro, venderáse al martillo en 
local eale Juzgado, taladro marca Delta Eléctrico de 
un HP Serle número S-3180 y tierra eléctrica con 
cuchilla 1ln fin con motor eléctrico Serie 72-5078. 

Oyente po1lur11 le¡tale•. 
Ejecución Julio César Marlfnez Abarca contra 

Antonio E1pinoza Alvarez. 
Dado en el Juzgado Primero Civil Distrito de 

Mana1rua, a 111 diez mai\ana del quince Octubre mil 
noveclento1 aesenta y cuatro.-José Ernesto Benda
i\a, )uez Primero Civil del Dhtrlto M1n11rua.-jo1é 
Ale1aadro Salinaa C., Secretarlo. 

3 3 

N9 0809- B/U NQ 928051 et: 7.40 
Trea y mettla de la tarde, doce Noviembre próxl· 

mo, 1ub11tar áse en e.te Juzgado finca de agrlcultu· 
ra de cincuentlcuitro m1nzan11 exten1ióa 1 ubicada 
Comarca •LH Lom11> esta comprensión departa
mental, conocida con el nombre de• El Quebracho•, 
cercada alambre púu do1 hilo•, lindante: oriente, 
Santo• Zapata¡ poniente, Santa Clara¡ norte, Putor 
Lechado, y 1ur, jeaú1 Oarcla Centeno. 

Ejecuta: Br, l(aúl Hernáadez Pérez a jesús Oar
cla Centeno. 

Bue po1tur11: Un mil Córdobas. 
Dado juzgado Segundo Local Civil. león, Octu

bre trece, mil noveclento1 1e1enticuatro.-R. Otear 
Santo1, Secretario. 3 3 

local este Juzgado 1ub11taráse finca rústica, ubicada 
Comarca •Lagarto Colorado., juri1dicclón Matfguál, 
Departamento de Mata11:alpa, de cincuenta manzan11 
de exten1lón 1uperficlal, eo taco1ale1, cercada en 
parte• y con un rancho de paja, limitada así: orien
te, propiedad de lubel Rivera de Guerrero; occi
dente, la de Rolando E1pino11; norte y sur, propie
dad de fellciano Arauz. 

Ejecuta: fellciaoo Arauz Valle a Pedro Vivas Ló 
pez. 

Ava'úo: Quinientos C6rdob11. 
Oyense poaturaa t~rmlno legal. 
Secretarla juzgado Local Ctvll. Boaco, trece de 

Octubre de m·l noveclento1 tesenta y cuatro.-jor
ge Culillo B., Srio. 

3 3 

NQ 9770-B/U NQ 927753-CS 9.10 
Cuatro y cinco minuto• de la tarde del treinta de 

Octub1e corriente, subutarase local e.te juzgado, 
fmca urbana 11ta Cantón Candelaria, e:ta ciudad, 
en la eaquina que forma lnter1ecc1on tercera aveni
da este y cuarta calle norte, midiendo cuatroclentu 
seaenta y ocho var11 cuadrad11 aprox;madamente, 
lindante: norte, Juana López de Meza; 1ur, calle en 
medio, herederos de Oomingo Salinas¡ oriente, pre· 
dio de Emtlia Reñazco; occidente, avenida en me
dio, predio.de Marcellna López Calleju. 

Bue: Treinta y ael1 mil ochoclento1 cincuenta y 
cuatro córdob11. 

Ejecuta: CompaiUa Nacional de Seguro• de Nica
ragua a Juana López de Meza. 

Oyeme po1tur11 legales. 
Dado Ju1gado Segundo Civil del Dietrlto, ea Ma

nagua, a 111 cuatro tarde del trece de Octubre de 
mil noveclento1 tetenta y cuatro.-H. O, Llbby.-
C. J. Chamorro O., Srlo. · 

• 3 3 N9 9769-B/U Np 927751-· 8.40 
Cinco tarde velntl1él1 Octubre 1ub11tar11e local 

cate ju1gado, propiedad alta en Barrio Bolonia nú· ' 
mero uno, 1e1enta y una var11 cuadradas, 1iguiente1 
lindero•: oriente, octava avenida oeste de por me
dio, lote Carmen Salla11 Oómez de Moralea; po
n!ente, novena avenida suroe1te de por medio, pre
dio de Soledad Salln11 de Ochomogo; norte, décima 
octava calle sureate de por medio, el de Vclba Oó
mez Vargaa; y 1ur, camino de Bola. 

Base remate: Un Mil Do1cteato1 Veinte Córdob11. 
Ejecuta: Tere11 Rocha de Toledo a 1uce1lóa de 

Jor1re Gabriel Vargu Pravla. 

NQ 9794-B/U N9 919257-4 7.80 
Diez mai'lana treinta Octubre, mc1 corriente, re

matarue local este Juzgad J, cerramiento 1ei1 hec
táreas, ocho mil novecientos noventa y nueve metro1 
cu1drado11 ubicado alifo Moropotente, esta jurildic
clón, cercado alambre, contiene pJtrero1, lindante: 
oriente, Celeatlno l(odrlgucz¡ occidente, Rafael An
tonio Rodrfguez; norte, federlco y Alberto Brlonea; 
1ur, Tlmoteo Rodríguez, Benito y Putora Rodrf
gueL 

Dado ea Juzgado ~eguado Civil de Dhtrlto. Ma
nagua, 1lete Octubre mil noveclento1 aeaenta y cua
tro. - Héctor Ou1llermo Llbby, juez 2o. Civil de 
Distrito. - Crlaanto Chamorro O., Secretarlo. 

3 3 

N9 9767-8/U N9 807187-4 9.00 
Dlez mai\ana próximo veintiocho mea en curao, 

local eate Juz1rado 1ub11tar11e finca rúatlca, ubicada 
Comarca cfl Sontolar•, jJrl1dtcclón de Ma1iguá1, 
Departamento de M1tagalp1, ciento treinta manza
na• de n:tensión 1uperf1clal1 sesenta en potrero•, 
una de cafta de azúcar, de·• de café, trea de chagüite 
y con un trapiche, re5to en rastrojo• y mont11i'l1, 
cercada en parles, con un rancho de paja; limitada 
asl: oriente, José León Palaclo1¡ occidente, finca de 
Narclao Henrlquez; norte, la ml1ma finca de Jo1~ 
León Palaclo1¡ y 1ur1 111 ml1ma finca de Narcl10 
Henrlquez. 

Ejecuta: florenclo Lópcz Vivu a Juana Roju 
Huete. 

Avall\o: un mil córdobaa. 
Oyente po1tur11 t~rmlno legal. 
Secretarla juzgado Local C1v1l. Boaco, trece de 

Octubre de mll oovecleoto11eaenta y cuatro.--jor• 
1te C11tlllo 8.1 Srlo. 
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Ejecución Pablo Antonio Rodrf¡uez contra Ce-
leattno Rodrfguez Rivera. 

Bue Mil Córdobaa. 
Uyen1e po1tur11. 
Juz1rado Local. E1teU trece Octubre mll nove-· 

ciento• se1enta y cuatro.-Hugo D. Tercero. 
3 3 

N9 9765-8/U Np 897156-4 8.40 
Diez mai\ana próximo treinta mes en curao, local 

eate Juzgado 1ubastaraae finca rú1tlc1, ublc1da Co
muca Cai\o de Agua, jurlldicción de La Cruz de 
Rfo Oraade, departamento de Zel1ya1 de och~nta 
manzan11 de exten1lón 1uperficlal, aei1 m1nzan11 
en potrero• de zacate de pará, treinta manzanu 
de1combrad111 con un rancha para habitacli>n, liml
tada 11f: oriente, Jinca de Tranqutllno Sevilla¡ occi
dente, la de joaé Aa¡el Téllez¡ norte, finca de Juan 
Hernández¡ y 1ur, la de Santa María Lúquez. 

Ejecut1: C11lmlro Rodríguez Reye1 a Orlando 
Jo1é Cl1nero1. 

Avalúo: un mil córdob11. 
Oyen1e po11ur11 término legal. 
Secretarla juz1rado Local Civil. Boaco, trece de 

Octubre de mil no~eclento1 11:1enta y cuatro.-Jor
ge C11tlllo B., Srlo. 

J 3 

N9 9801-8/U N9 927762-t 6.90 
N9 9703-8/U N9 897155-4 7.80 Diez mai'laaa, treinta de Octubre, corriente ai'lo, 

Diez mai'lana próximo velnflnueve mea en curao ·local Hte Juzgado, vender11e al martillo, motoclclc-

.. 
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ta, color negra, marca 1Vamah1>, placa No. 362-64, 
de un cilindro de din cal>allos de fuerza. 

Ejecuta: José Teodoro Troz Mui'llz. a Miguel Be-
rrfos Vega. -. 

Da:lo en el Ju1gado Primero Local Civil. Mana
gua, catorce de Octubre de mil noveclento• 1uenta 
y cu~tro.- Fernando Valle Argüello, juez Primero 
Local Civil de ~anagu1.-D101lo Durán Collatfo, 
Secretarlo. 3 3 

• N9 9764-8/U N9 897154-4 8.40 
Diez. mai'lana próximo treinta y uno mes en curs l, 

local e1te Juzgado 1ub11tar.11e ~Inca rústica, ubicada 
Comarca •San llldro•, jurl1dlccló1 Municipal de 
Boaco, de ciento treinta manz.an11 de rxten1ló:1 1u
pe1fic:ill, treinta en potruos, el res!o en m:>ntes, 
cercada en parle•, limitada: oriente, propiedades de 
Juan y fulgrndo Arauz. y Luis Rocha; occidente, la 
de Nicolás Arauz.¡ nortr, la de Con,tantlno f1pin<>
aa¡ y 1ur, la de Nlcolá1 Arauz. y Juan B. Mora!e•. 

fjecuta: babel Cruz. Romero de Arauz a Jo1é Da-
niel Cruz. Romero. 

Avalúo: Un mil córdGbH. 
Oyen1e potlurae término legal. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, trece de 

Octubre de mil noveclento1 1e1enta y custro.-Jor
ge Culillo B., Srlo. 

3 3 

N9 9774-B/U N9 915646-t 7 52 
Once maftana 1ábado treintiuno corriente me1, 

local ute dnpacho, venderue en pública subasta 
predio urbano 1ituado ea barrio Nuevo de la ciudad 
de Corinto; 1dar que mide Oriente a Poniente, vela· 
te varas, y treinta y cuatro de Sur a Norte, lindante: 
nortr, 0Jra Pérez¡ sur, calle enmedlo, J. Va11alll¡ 
oriente, Marfa Jirón, Santo• Vldea; poniente, Juana 
María Lóprz. 

Ejecutante: Manuel Balre1 Tercero. 
E1ecutado: Jo1é Manuel Paula Ca11nova. 
Base remate: Tre1 mil cien córdob11. 
Oyenae po1tur11 legales. 
Juzgado Civil D11frlto. Chinandega, Octubre diez. 

mil novecientos sesenta y cuatro. - Carlos Alberto 
López, Secrdarlo. ' 

3 3 

N9 9799-8/U N9 92776t- t 7.60 
Once quince minuto• maflana trea Noviembre ai'lo 

corriente, 1ub11tar11e finca esta ciudad, lindante: 
norte lote Dora Cé1pede1 Yrlgoyen; 1t1r, décima 
iéptl~a calle terreno Maria Tereaa de Solórzano; 
oriente, terreno• Cario• Zavala hoy ·otros dueftoa; 
occidente, retlo lote deemembrado. 

Local: E1te Juzgado. 
Bue: Nueve Mil Treeciento1 Córdobu. 
Ejecución: Letlcla fonaeca de Oarda a Martha 

María Auxiliadora Solórtano de fatrada. 
Dado en el Juzgado to. Civil del Dl1trlto. Mana· 

gna catorce Octubre mil noveclenloa 1e1enta Y cua· 
iro.' L11 doce merldlanu. - Dr. jo1é frne1to Ben
dafla z., Juez to. Civil del D11trito. - O. Nobel Vl
llavlcenclo V., Secretario. 

3 3 

N9 9822-8/lJ N9 927767-t 6.20 
Once maflana trelntluno Octubre corriente rema

taráae local eete Juzgado carro Hlllman color cele1-
te blanco cha1l1 y motor No. A-t6188-37-HLSX 
modelo t957. 

l!jecuta Julia Miranda de Carr11co a Bernardo 
hán Carr11co. 

Oyen1e po1tur11 leg1le1. 
Juzgado Primero Civil de Dlatrlto.-Managua die· 

chél1.-0ctubre mil noveclento1 1e1entlcuatro.-Jo· 
1é frneato Bendlfl1.-Nohel Vlllavo. 

3 2 

.N9 9813-8/U N9 927759-t 7.60 
Diez de la maftaaa del dfa treinta J uao de Octu-

bre drl ai'lo en curio, local este Juzgado, venderase 
al martillo pública rnbasta 1lgulente bien: una refri
geradora marca frlgdalre, modelo 01263-W Serie 
64A24413. 

Ejecudón: f. Alf. Pellaa & Co., Sociedad General 
de Comercio conlra Gloria Palma de Cortrz. Cruz. 

Bien 1e encuentra Taller Cua Pellu eata ciudad. 
Oyente po1tur11. 
Dado Juzgado to. Civil del Distrito Managua tre

ce de Octubre de mil novecientos eeaenla y cuatro. 
- José Ernesto Bendai'la, Juez. to. Civil del Distrito 
Managua.-Ncel Vlllavlcenclo, Secretarlo. 

3 2 

N9 9814-8/U N9 927766-t 9.50 
Once de la mai'lana del cuatro Noviembre próxi

mo, 1uhastnrue propiedad lnmu~ble en Btrrlo B >· 
lonla número dos, en uta ciudad, mide och lcient11 
ochenta y tres varu cuadradu y dieciocho centési
mo• de vara, llm!la: oriente, cam'no jocote Dulce 
enmedio, lote Oulllermo Solórzano; occlden:e, a ve· 
nlda central enmedlo, lote Melania Oómetde ferrey; 
nortt, lote Oulllermo Huembe1 Hoju; sur, dleclnue· 
ve calle 1ur enmedlo, lote Carmen Sallnu de Mora· 
le1¡ ln1crilo número vetntloch~ rnll ciento eetenta y 
cinco, tomo 372, follo 271, e1te t(egi1tro Público. 

Ej~cuclón: Elida fuent·s viuda de 8 1l1i'101, contra 
1uce1lóa Ad4n Oómez A'emán, rrpre1entad1 por 
Carmen o Carmenz.a Oómez Rivera viuda de Oómez.. 

Bue: Cinco mil córdobu. 
Oren1e poaturaa ltg1le1. 
Dado: juzg1do Primero Civil del Di1trllo. Mana· 

gua, Dl1trlto Nacional, diez. de Octubre de mil no· 
vectento1 aetenta y cu1tro.-Jo1é Erae1to Bendai'la, 
Jun Primero Civil del D:strlto de Ma~¡ua.-Rod. 
Robclo H., Secretarlo. 

3 2 

N9 9826-B/U N9 897189-<J 6.60 
Once treinta minuto• de la mañsna, próximo cua· 

tro Noviembre, 1ub11tarase finca rú1tlca cuatro man· 
zanu exten1lón, comarca Saguatepe, punto El Po
chote, limitada ad: oriente, feliclana Cantlllano; 
occidente, Santo• Cantillano¡ norte, Tereaa Alonso¡ 
1ur, Carlo1 Sotelo. -

fjecuta: Bernabela Cantillano Oucfa a Slmoaa 
Cantill1no Cano. 

Ava1úo: Qulnlenlo1 Córdob11. 
Oyen1e po1tur .. término lega•. 
Juzgado Local Civil, Boaco, trece Octubre mil 

noveciento1 1esenta y cuatro. - jor¡r;e Castillo Bar
querC', Srcretarlo. 

3 1 

N9 9825-8/U N9 897188-t 7.60 
Once treinta minuto• de la mañana, próximo tres 

Novlrmbre, 1ub11tar11e finca rústica 1esenta man
zan11 extea1lón, comarca Mapacha, juriadlc:clón San 
Lorenzo e1te departamento compuesta de veinte 
manz.an11 potrero reato tacotal y montai'la, !imitada 
uf: oriente, 1ei'lore1 Dávlla y Oenaro Miranda; oc
cidente, Cándida Miranda y Agatón Miranda; norte, 
frollin y Jo1é lné1 Téllez¡ sur, Cándida Miranda y 
quebrada El Papayal. 

Ejecuta: Roeenda Rochi de Miranda a Laura Bor· 
ge Oullléa. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
Oyen1e po1lur11 térmi!lo legal. 
Juzgedo Local Civil, 8Jaco, diez. O:tubre mil no

veclentOI 1neata y cuatro.-jorge C11tlllo Barquero 
Secretarlo. 

3 1 

N9 9892-8/U N9 939453-4 t0.30 
Sti'lálan1e 111 once antemeridlan11 del dfa treinta 

y uno de Octubre de mil novecientos 1eumticu1tro, 
y el local de este Juzgado, para aacar a 1ubuta la 
finca embar¡r;ada en el juicio elecutivo del 1eftor 
Jo•~ Malrena contra el aellor Enrique Pércz Sot~ 
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mayor, finca ubicada en la comarc11 de La Cruz, en 
101 alrededore1 de Teuatepe, del Departamento de 
B:>aco, denominada • TPatastule•, comQ de veinti
ci:ico manzanu de 1uperficle, llmitda: Oriente: 
Rfo Malacatoya; Poniente: Ruperta Serrano; Nort~: 
Ou1tavo Barberena; y 1Ur: Camirio Red antigtto 1 
M1nagu1; ln1crlta con número 3977, folio 261, tom:> 
44, del Registro de Boaco. Demanda: Jo1é Malre
na a Enriqu• Pérez S'ltomayor. AvalúJ: s~b inil 
córdobaa neto1. Qu'en crea tener Igual o m •jor de
recho, opóngue. Dad? en el juzgado de Dialrit'l 
de lo Civil de Boaco, a lat ocho de la mañana del 
diecisiete de Octubre de mil noveclento1 aeaent1 
ruatro. Corregido•- alrededore1-Serrano- Gustavo -
Avalúo-Boaco-Valen. P. Buitrago Ch.-J. Guzmán 
0.-Srio•.·Ea conforme. · 

E! conforme con 1u original, co:i el que fue de
blda!'flente cotejado. Secretaría del Juzgado de Dis
trito de lo C ivll de Boaco. B'.laco, diecl1lete de Oc· 
tubre de mil novecientos ac1enlicuatro. -J. Guzmán 
0.-Srlo 

3 1 

NQ 9835-B/U Ng 910592-· 6.92 
Once mallan a cuatro Noviembre entunte, remata· 

rue en eate despacho rúdlca ubkada juri1dtcción 
de Santa Tereta, de cinto caballerfu exten1fón, li
mitada Oriente, Esmeralda Lara, otra; Poniente, José 
Ana Roju¡ Norte, Armando Alvarado; Sur, Cielo y 
Claudlo López. 

fj,cuta Ramón Gllberto Carmona Centeno a Ca~
men Rodrfguez Rodríguez. 

Bue 1ub11ta cuatro mil cuatrociento1 ochenta 
córdobaa. 

Oyente propueet11 
Dado juzgado Distrito Clvll.-Jlnotepe, Trece Oc

tubre mil noveciento11eeentlcuatro. - Ignacio López 
Rlvera.-Juez.-Ltónldaa Sánchez.-Secrr tario. 

3 1 

Titulos Supletorios 
N9 9639- B/U N9 805095 - • 6 88 

Catalina Ruiz, solicita titulo 1upletorlo1 manzana 
y media terreno, contiene cafeto1, árboles frutalee, 
linda: oriente, Felipe Vid ea; occidente, julián VI· 
dea¡ norte, floronclo Moraln¡ 1ur, Norberto Cruz. 
Una manzana, contiene c11a y potrero¡ oriente, 
primer predio; occidente y norte, 8111110 Vldea; 
1ur, Manuel, Orlando Vldea. Ubicado Pava, 11110 
San juan Morolica, uta jurildlcclón, Hubo por 
compr11. 

lnteivlno Sindico y Fi1co. 
juzgado Local Pueblo Nuevo, veinte Marzo mil 

noveclento11eaenta y cuatro.-J. Vicente Herrera, 
Srlo. 

3 3 

N9 9640 - B/U N9 805096-CS 6.00 
Vicente 01orlo, solicita trtulo iupletorlo, lote te

rreno cuatro manzanaa, ubicado Calpulea, sitio Ro-
1arlo, ella jurisdicción, contiene regadlllo, lindante: 
oriente,juana Wmanzor¡occldente, Mercedea Wman· 
zor¡ norte, Eugenia Wmanzor, !.ul1 Merlo; aur, Eu
¡enla, Merceciea Wmanzor. 

Intervino Sfodico y flaco. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, veinte Junio mil 

noveclento1 aesenta y cuatro.-J. Humberto He-
rrera, Srlo. 3 3 

N9 9423-B/U N9 7984490-CS 7.36 
Vlctor Manuel florea, 1ollclta Ululo 1upletorlo de 

aelt m1nzanu terreno propio, ubicado comarca 
Santa Rita, esta jurisdicción, cultiV1d1 con chagü te, 
achiote, llmones, naranjos, cercada en contorno 
alambre pút, dentro 11uo Tierra Blanca, llmltad1: 
oriente, H1ydeé B'andlno, rlo por medio¡ poniente 
y 1ur, francisco Calltllo rlo enmedlo¡ norte, rfo Te
colo1tote. 

Valoro acción: Do1clentos Córdoba•. 
Con intervención Sindico Municipal. 
Dado juzgado Local Civil. San Lorenzo, 1el1 de 

julio mil noveclenloa se1ent1 y cuatro.-M. Antonio 
Martfnez.- Bruno C. H uete~ Srio. 

3 3 

Venta de Terreno Ejidal 

N9 95Q5-B/U NQ 921812 -· 10.40 
Fernando Moreno Suárez, ftnyor de edad, ca11do, 

comercian!e y de este domicilio, aoliclta venta de 
un lote de terreno ejtdal, •ituado como a tres leguas 
dP dilhncla sobre la carretera pavimentada que de 
eita clu:lad conduce al Departamento de Carazo, 
que tiene una 1uperf ele de 1eteclento1 trece metro• 
1elenta y u·1 decfmetroa cuadra 1o•, equivalente a 
un mil doce varas y treinta centé lm 11 de vara cua
drada, comprendido dentro d~ los •l!lulentea linde
ro•: norte, con predio de Eduardo Bernheim¡ aur, 
callejón privado que llega huta la carretera Inter
puesto, prrdio de ~enato Arana y Arana¡ oriente, 
con parte de la propied•d matriz, del lng.·Armando 
L1cayo Guerrero y O.na Margarita Guerrero Lejar
za; y occldenla, finca de Fernando Moreni> Suárez. 

Q1fea tuviere derecho, opóng11e térmln'l leg•I. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Distrito Nacional, a 111 nueve de la mañana del dfa 
dleclalete de Septiembre de mll 11oveclento1 aeaenta 
y cuatro.-Carlo1 Callejas Morelra.-Secrehrio.
Humberto Ramlrez Estrada.-Mioiltro del Diltrlto 
Nacional. 

3 3 

Declaratorias de Herederos 

No. 9797-B/U No. 906837-, 3.50 
Teresa de jesús Bracamonte Cano, solicita 

decláresele heredera, su padre José Trinidad 
Bracamonte López, unión otros hijos: José 
Evaristo, Elio Marcelo y 'Petrona Paula Bra
camonte López, sin perjuicio cónyuge so
breviviente. Bienes: Rústica San juan o: 
riente; lindante: Oriente, Teresa López; 
Poniente, Isidra Munoz; Norte, Slmona Ji· 
ménez; Sur, José Maria López. 
Opon~rse término legal. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito. 

Masaya, catorce Octubre mil novecientos 
sesenticuatro.-Carlos Martlnez L., Srio. 

1 

No. 9796-B/U No. ,906838-(,J 3.20 
Sra. Antonia Navorfo, conocida como Ma

rra A'1tonia Navorfo Suce, solicita se le de· 
ciare heredera su hermano Francisco Javier 
Navorfo; de todos sus bienes, derechos y 
acciones que pertenecieron a éste. 

Oeben oponerse término legal, quien se 
crea con derecho. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito. Ma• 
saya, dos Octubre mil novecientos sesenti· 
cuatro.-Carlos Martlnez L., Srio. 

1 

No. 9815-B/U No. 916595-(,J 4.50 
Paula Acevedo, en su calidad de abuela 

natural de las menores francisca Elofsa, 
Marta Isabel y Maria José Vanegas y en re· 
presentación de ellas, pide se les declare a 

... ·~. 
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dichas menores, únicas y universales. here· 
deras de todos los bienes, derechos y accio· 
nes que al morir dejara su madre ilegrtima 
Velba Acevedo Vanegas, más cbmúnmente 
conocida con el nombre de Velba Vanegas 
Acevedo. Bienes sucesorales: mitad lndi· 
visa predio urbano situado cantón sur-este 
esta ciudad, consistente en solu de veinte 
varas de fr•mte por veinticinco de fondo, Ji. 
mitado: Oriente, carretera Panamericana; 
Poniente y Sur, Los Baltodano, y Norte, 
Oerardo Acevedo. 

Quien pretenda derecho, opóngase térml· 
no legal. 

Dado juzgado Civil Distrito, en jinotepe, 
trece Octubre mil novecientos sesenta y cua
tro.-lgnacio López Rivera.-Leónidas Sán· 
chez, Srlo. 

1 

· Anótese esta sentencia al margen de la 
Partida de Matrimonios respectiva e Inserí· 
base en los registros correspondientes. Có· 
plese, noliffquese, publlquese, ifbrese la eje
cutoria de ley y con testimonio de lo resuel· 
to, vuelv.an los autos al juzgado de su ori· 
gen.-Juan Huembes H.-Enrique Pena H. 
-R. E. fiallos.-0. Ooussen, Srio. 

1 

No. 9757-B/U-906675-<J 7.00 
cCorte de Apelaciones. Sala Civil. Masa· 

ya, cinco de Octubre de mil novecientos se· 
senta y cuatro.-Las ocho de la maftana. -
Por Tanto: De conformidad con las razo. 
nes dichas, y los Arios .. 424, 436 y 446 Pr. 
los suscritos Magistrados DIJERON: Se con· 
firma la sentencia consultada; en consecuen· 
cia, declárase disuelto por las causales de 

No. 9819-B/U No. 927768-~ 4.30 se~icia y ofensas graves el matrimonio con· 
Eduviges del Carmen Silva, mayor edad, trardo por los seftores frank Irschitz y Ma· 

soltera, oficios domésticos, este domicilio, rra Teresa Robleto, a las ocho y media de la 
solicita se le declare en unión sus hermanos: noche del veintinueve de Mayo de mil no· 
Máximo Ramón y Teresa Jesús, ambos ape vecientos crncuenta y cuatro, ante el Juez 
llido Silva, herederos únicos Y universales Civil de Masaya, inscrito bajo la partida No. 
por partes iguales de todos los bienes,. dere· 111, Tomo 15, página 79 del Libro de Ma· 
chos y acciones que a su muerte deJÓ su trimonios que llevó la Oficina del Estado 
madre Ana Julia Silva. Seftálanse entre Civil de las Personas de dicha ciudad en el 
otros bienes tercera parte indivisa sobre fin· sno de mil novecientos sesenta y dos. La 
ca urbana ubicada banio Cementerio Nuevo guarda de los menores corresponde a Is ma· 
esta ciudad, inscrita Registro Público Pro· dre. Anótese esta sentencia al margen de 
piedad Inmueble este Departamento No. la partida de matrimonios respectiva e lns· 
18,556, tomo LXII folio 147 asiento lo. Sec· crrbase en los Registros correspondientes. 
ción Derechos Reales. Cópiese, notifrquese, publfquese en La Oa· 

Quien pretenda derecho opóngllse térmi ceta, llbrese la ejecutoria de ley y con tesli· 
no legal. monlo de lo resuelto vuelvan los autos al 

Dado Juzgado lo. Civil de Distrito.-Ma· Juzgado de origen.-Juan Huembes H.
nagua, D. N , diez Octubre de mil noveclen· Enrique Pena H.-0. Ooussen-Srio.-De 
tos sesenta y cuatro.-Las nueve de lama· conformidad con el arto. 430 Pr. el suscrito 
ftana.-José Ernesto Bendafta.-Nohel Vi· Secretario hace constar: que esta sentencia 
llavo, Srio. 1 fue votada con la concurrencia de los sefto· 

· Sentencias de Divorcio 
co:te de Apelaclones.-Sala Civil.-Ma· 

saya trece de Octubre de mil novecientos 
sese~ta y cuatro. Las ocho y media de la 
maftana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas y 

los Arts. 424, 436 y 446 Pr., los suscritos 
Magistra

1
dos dijeron: cSe confir~a la sen· 

tencia consultada en consecuencia, por· la 
causal de separación de cuerpo por más de 
cinco anos, declárase disuelto el matrimonio 
contra Ido por Amoldo Juárez Alvarez y Emllla 
Oarcla a las siete de la noche del once de Mayo 
de mil 'novecientos cuarenta y siete, ante el 
juez Local del Puerto de. Co~into, ins~rito 
bajo la partida N9 14 págma ciento diec1sle· 
te del libro de Matrimonios que llevó la ofl· 
clna del Estado Civil de las Personas de di· 
cho puerto. en el citado ano. 

res Magistrados que la suscriben y por el se· 
flor Magistrado Dr. Rodolfo Emilio fiallos 
quien no la firma por estar au~enle. - O. 
Ooussen.-Srio.-Masaya, cinco de Octu· 
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
O. Ooussen.-Srio. 

1 

Aviso 
N9 9650-8/U Np 926703-t 3.75 

Pedro Emlllano Rlv11 Vargu, Secretarlo de la 
junta Directiva de Comercial fannacéutica Socle· 
dad Anónima (COfASA). pone en conocimiento del , 
púb1ico el siguiente acuerdo: Anular la Acción No. 
179, Serie 8 1 perteneciente al Dr. joaé Miguel Salme· 
rón por haber1e perdido o extraviado, y reponer di· 
cha acción con 111 mi1ma1 caractelf1tlc11 de la per
dida, con un Ululo que 1e exteaderA é.ta nueva en 
papel 1ellado de cincuenta centavo1. 

Man1gu11 Di1trlto Nacional, primero de Octubre 
de mil noveclentp1 1eaenta y cuatro.-Dr. Pedro e. 
Rlv11 VarKH.-Secretarlo.-junta Dlrecllva. 

1 

l 
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